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DE U PROVINCIA DE CORDOBA.
Laelcye* y iMAdlsposIclonc» del €l»> 

feierwe »«■ «bllgalerlas para ¿s rapiíal 
ée prsvlttíia deade que ac pni iwop efi- 
e aliKcBte en ella y desde rtv(r« dU» 
¿eapRcs para los dcB ás pistl los de la 
K UiKs prerloela. (1 cy de £ de 1 vieiW!- 
bre de ISSr.)

SÜSCRICIOH PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. 12 re. Id. fuera, 16.
Tres id...................... 33 , . . . 46*
Seis id. . . . . 66...............................00
Un año..................... 132..............................160.

Sepubiiaa iodos ios dias escupió íaSotninffos.

1.3» leyes, órdenes y anunelosque se 
manden pabllear en le» ffeletiurs vd* 
elalesse ban de rein9Ur ai I^cíe polflleo 
respeetle*. por enye t<;Bdi>e te et 1^^* 
6“ « A los edUnres de les BK-eeinnade» 
pevlddleo». (Orde tes de d de Abril de 
1$3& j 31 de Oelabrc de 1334.)

Pn sidenda del Consejo de 
Ministros.

3. U. el Rey (Q. D. G.) y 
Í^. A. R. la Serma. Señora Priuce- 
Pa de Astúrias continúan en esta 
Córie sin novedad en sn importan
te salud.

S. M, la Reina Toña Isabel y 
eos Angostas Hijas continúan en 
Sevilla sin novedad en eu impor
tante salad.

Núm. 1360.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia. Guardia ci
vil, cuerpo de Orden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
rrecederán á practicsír aclivrs di
ligencias en busca de dos caballe- 
rias, cuyas señas se expresan à con
tinuación, y en caso de ser habidas 
las pondián A disposición del señor 
Juez de primera instanoia de Posa
das, Con las personas en cuyo po
der se encuentren A no dar esplica- 
cionee satiefactorias referentes A su 
adquisición.

Córdoba 19 de Diciembre de 
1876,

Rl Gobernador, 
ÁQastin Salido. 

Señas de las caballerías.
Lu4 yegua de seis años, pelo 

caathuo oscuro, alzada seis cuartas 
y mrdia.

Otra de tres añes cerril, alzada 
siete cuartas, pelo castaño oscuro, 
corno amutilada.

Núm. 1351.
J-c# Srei. Alcaldes de le» pue

blos de está provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de Orden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán A la busca y captora de 
Cárlos Gil (aj 31 Pichón ó el Leebe- 
rin, Angela Perez Almansa y Basi
lia Almansa, cuyas señas persona- 
les se expresan A continuación, co- ' 
mo presuntos autores del robo ve
rificado at Sr. Conde de Campillos, 
y en caso de ser bebidos les ocupa- 
rán cuantos efectos se encuentren 
eu su poder.

Córdoba 49 de Diciembre de 
1876.

El Gobernador, 
Áffustin Salido, 

Señas de) primero.
Uuos veinte años, estatura re

gatar. grueso, moreno, coa lunares 
en la cara: no tiene pestañas y po
cas cejas.

Idem de la segunda
Edad veinte y ocho años, sol- j 

tira, natural de Madrid, estatura 1 
baja, delgada y una berruga en la . 
frente. ' * ;

Idem deis tercera. | 
Edad unos cincuenta años, es- ^ 

talara baja, gruesa, melibda del ¡ 
lábio superior. s

Núm. 4399.
Admiristracion provincial de Fo 

mentó,—Negeciádo de Minaa.
Habiendo sido denancisdo el ex

pediente de registro nombrado 
cBaena Suerte,» sito eo Espiel, de 
mineral plomo, de 12 perteneucías, 
por haber incurrido en faltas de 
nulidad, no presentándose en tiem
po oportano el papel de pagos al 
Estado ai el correspondiente para ! 
la espediciou del titulo de propio- | 
dad, se concede el plazo de 15 días | 
CPUUtíos desde el siguiante el eo | 

que 5parezca inserta esta notifica
ción en el sBoletín oficial* A su 
registrador D. Félix Hernandex, 
vecino de Espiel, para que acre
dite no habar iucurrido eo las 
faltas que ee le denuncian, en 
la inteligenoiá qne de no ha cerio se 
le cancelará el expedientó y contí- 
noará su tramitación el de registro 
denuncio nombrado <Aurora.»

Córdoba 20 de Diciembre de 
1816.

SI Gobímador 
A^wít» Salido.

Núm. HOe.
Administración provincial de Fo

mento.—Negociado de minas.

Habiendo trascurrido con esce* 
so el plazo de quince días que para 
acreditar haber completado el de
pósito eu tiempo oportuno de los 
gastos irrogados en operaciones fa
cultatives se concedió al primitivo 
registrador ó A quien legitimameu- 
te le representare, cuya disposición 
se halla inserta en el «Baletío» cor
respondiente al día 21 de Junio 
ÚUimu, según lo dispuesto eu el 
artículo 92 de la Ley y 40 del He 
Klamento de minería vigente, por 
no Uaer representante eo esta ca
pital, conminándole con que de no 
dar cumpUmieutu a los esiremos 
comprendidos en el referido decre
to, se declararía nulo y leueciao el 
registro nombrado «iau Homobo- 
Ub. y franco y registrable su ter
reno, sin que se haya cumplimen
tado^ vengo eu deolerar nulo y 
cancelado este cspedieute, y franco 
y regiatrab.e el terreno donde se 
halla enoJavado, según iu dispuesto 
en el articulo sesenta y cuatro de 
la ley, y eo tu vútod continue la 

tramitación delespediante nombra
do • Luisa» luego que sea firme es
te decreto.

Lo que he dispuesto se haga pú
blico por medio de este penólioo 
oficial, en cumplimiento de las 
prescripciones citadas para coaoci- 
mientu de qoien correspouda.

Córdoba 20 de Diciembre de 
1876.

El Gobernador, 
Agustín Salido.

Núm. 1401.
Administración provincial de Fo

mento.—N egociado de minas.

Habiendo trascorrido con esca
so el plazo de quince días que para 
acreditar haber completado el de
pósito en tiempo oportuno de loa 
gastos irrogados en las operaciones 
facu tativas, se concedió A D. En
rique V'arquez y Gascó ó á quien 
legitimamente le representase, re
gistrador de la mma de caibos 
nombrada <Amparo,> por decreto 
de 29 ds Mayo, dáudole conoci
miento por medio del «Boletín ofi
cial» de esta provincia, coiroapon- 
diente al día 21 de Junio, según 
lo dispuesto en el articulo noventa 
y dos de la Ley y cuarenta del Re. 
giamento de minería vigente, por 
no tener representante an esta ca
pital, coummáudoie con que da no 
dar cuínphmlt.nto à los estremos 
comprendidos en el r eferido decreto, 
se declararía nulo y teueciJo su re
gistro, y franco y registrable el 
terreno donde se eacuentra encla
vado, sin que hasta la fecha se 
haya cumplido dicho decreto; ven
go en declarar nulo y cancelado es
te espedieute, y franco y registra
ble el terreno, según lo dispuesto
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an ai ardaoja lasaala 5 cumino da ^ aa^^^, ^&0d4CftO (U^Q^Sft^ lad 
I particularaa siguienUa:
i Aaiorixar al Sr. Vicaprasidaiita 

pars que geitifoe oon la Admioia-

la Ley, y en so virtud coaUnúe la 
tramiittCiOD el espsdietite nombrado 
«Manuela* luego que «as firme 
este decreto.

Lo que he dispuesto se punique 
en este periódico oficial, en cum
plimiento do las ya citadas disposi- 
cíone*, para que ¡legue A conooi- 
mieuto do quien corresponda.

Córdoba 30 de Diciembrs de 
1876.

El Gob amador, 
Agustin Salido,

Núm. 1402.
Admioisfraeion provincial de -Fo

mento.—Negociado de minas.

Habiendo trascurrido con esca
so el plazo de quince dias marcado | 
para acreditar haber completado el 
depósito en tiempo oportuno de ios | 
F^astcs irrogados en las operaciones ' 
facultativas, que se concedió á D. I 
Enrique Marquezy Gaseó ó á quien ; 
legitimameute le represectase, ra- 
gistrador de la mina de carbón 
nombrada <La Fragancia,» por de- i 
creto de tres de Julio, dáedola co- ; 
nocimieuto por medio del «Boletin ; 
tfleidi» de esta provincia corres- ? 
pondieute al catorce de igual mes, i 
según lo dispuesto en ei artículo 
noventa y dos de la Ley y cuaren
ta del Beglaniento de minería vi
gente, por no tener represet tante 
en esta capital, conminaadole cou 
que da no dar cum phuí lento A los 
extremos comprendidos ea el refe
rido decreto, se declararía nulo y 
fenecido su registro y franco y re 
gistrable el terreno donde se en
cuentra enclavado, sin que hasta la 
fecha se haya cumplido dicho de
creto; vengo en declara? nulo y 
cancelado el expresado expediente 
y franco y registrable el terreno* 
según lo dispuesto ea el artículo 
sesenta y cuatro de la Ley, y en su 
virtud contiuúe la tramitación el 
expediente aombradu «La Previso
ra! luego que sea firme este de
creto. j

Lo que he dispuesto se publique | 
en este periódico oficial, en cumplí' 1 
miento de las ya citadas disposicio- ¡ 
nee, para que ilegue ó coaocimien- 
to de los iuteiesados.

Córdoba 30 de Liciembre de 
1876,

Ei Gobernador, 
AyusUn Salido,

Núm, 1361.
Diputación provincial * de 

Coracba.
hesion del oía 7 de Julio de 1676.

Piesidenma del br, Lara y Pi
neda.

Lelilí y aprobaíU el neU de U

4

tracion oooijómica la compciisaciun 
dolo qua la misma adeuda á la Bo- i 
neflceocia provincial por la canti
dad que reí tivameate al descuento 
de los em oleados provinciales deba j 
iugresarsa eu aquella dapendeueia; j 
y que 0. Antonio VüUlba, Deposi- j 
tario de fondos proviuciales, se per- 
Kone en la espresada Administra
ción y recaude los interes#* da las 
inscripciones.

Oficiar al Sr. Gobernador inte
rino pidiéndole al inventario del 
mobiliario dejado por el Sr. Gober- 
uador.

Cou lo que terminó la sesión de 
este dia.—SI Viceprosidoute, Ra
fael J- de Lara y Pineda.—El Se- , 
cretario A., Autouio M. de Esca- 1 
luiila. i

Núm. 1298.
Admiaistracian económi
ca de la provincia de Cór

doba. ¡ 
1

Recaudacioa obtenida por el Ayan- j 
tamieuto de esta capital en el dia 1 
8 dei mes actual por (prêches de < 
especies de consumo, cereales 
y sal. I 

Pta. Cts. j

Por tepecioa con recar- | 
go del 100 por 100. , 1694 Ki 

Idem cereales cou id. id, 311 81 
Id, sal con el 60 por 

100. . 2173

1938 08 1 
Arbitrios sobre especies | 

adicionadas. , 207 18 | 

Total. .3165 36 |
Córdoba 9 de Diciembro de 1 

1876,—P. 0., Fernande Montilla. |

Hám, 1299. 1
Recaudación obteaida por el Ayun- | 

tamieuto de esta capital ea el dia | 
9 del mes actual por los derechos i 
de especies de consumo, cer ea- | 
tes y sal. j 

Pts. Cts. 1 
 i 

Por especies con recar- | 
go del 100 por 100. . 1964 33 1 

Id. cereales oon id. id. 157 » j 
Id. sal con el 60 por 100, 3-4 84 |

2146 16
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 131 48

Total. 2277 64
Córdoba 10 de Diciembre de 

1876.— P. 0., Feroaodo Montilla.

Ndm.l^J, 1
L' Direeeion general da Ina- ^ 

puestos 0 órdan circular da 7 dal ^ 
actual, dice A esta AiImiciistración 1 
da mi cargo lo que sigue: |

• Por el Ministerio de Hacieu la 
se ha eomuuicado á ceta Dirección | 
genera! con fecha 23 de Noviembre j 
próximo pasado la Raal órden que ’ 
6iga«: S

Exorno. Sr.: El Sr. Miuistro de J 
Hacienda corn única cou esta fecha i 
al de la Gobernación la Real órden 1 
aigniente:

Exorno. Sr.: Be dado cuenta al i 
Rey (q, D. g.) de!aaiu3t;inc¡aspre- 1 
sentadas por ranchos fabricantes de { 
chocolates da varias provincias del 1 
Reluo, solicitando ee declare su 
producto exento de arbitrios mu- | 
nicipales, de conformidad A lo que ; 
previene el art. 7." de |la Ley de ¡ 
Presupuestos vigente, respecto al j 
azucár, cacao, té, café y canela; y j 
considerando, que al consignar la ; 
exención de arbitrios municipales ; 
para los artículos citado;, es evi- l 
dente que el legislador ha tenido j 
presente se hallan suficientementa 1 
gravadas con los derechos de io- j 
troduccion y consumos, que satis- - 
facen al Tesoro, y que una vea . 
dispuesta dicha exención para ca- ’ 
da uno de los géneros que cita la 
Ley, es lógico que la reunion de 
dos ó mas de ellos como es el cho
colate tambien esté exento, pues en 
otro caso sería ilusoria la dispusi- , 
cien legal, porque no tenieodo al- ; 
guno de ellos otra aplicación a pre- j 
dable que la fabricación del cho- j 
colate, es evidente que no se cum- : 
pliria el precepto si se permitiera 1 
el impuesto sobre este producto; y f 
por otra parte se viciaría la Ley ! 
con tal autorización, porque dis- ' 
poniendo de una manera ter mi- j 
uante que en niugau caso gra- 1 
varán el azucár, cacao, té, cafó y j 
canela; si es gravara el chocolate , 
resultaría nn caso en que contra ; 
la prohibicieu de la Ley, los Ayut- 
tamientos impondrian arbitrios so- 1 
bre le mayoría y las mas impor- î 
fautes de dichas materias exentas; ; 
8. M. de acuerdo con el Consejo de 
Estado en pleno ha tenido á bren 
acceder á la expresada toliciiud de 
los fabricantes de chocolate, decla
rando en consecuencia que en nin
gún caso se gravacá à este pro
ducto con arbitrios municipales.

Be Real órdeu lo comunico ó 
V. E. para su conocimiento y elec
tos correspondientes.

Lo que de la propia Real órdeu 
comunicada por dicho 8r. Ministro 
traslado á V. E. para iguales fines.

¥ lo traslado á V. 8. para su 
conocí miento y publicacioo en el ! 
«Boletín oficial# de esa provincia.» s

Lo que he dispuesto se publi 
que en el presente «Boletín» en 
cumplimiento de lo que se ordena 
y para conocimiento de los intere
sados.

Córdoba 15 de Diciembre de i 
1876.— El Befo económico, Cárlos 
Lopez de Longoria.

lïlWMjWU
Núm. 1344.

Alcaldía coastitadonal da 
Palenciana,

Bon Bartolomé Jimenez Hurtado, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que terminado ea 

borrador el repartimíanto vacinal 
para cubrir el déficit que résulta en 
el encahezamieuto ds cousu mos coo 
la Hacienda y recargos auto riz ad os 
en el prosea to afin económico, se 
halla expuesto al pública ea la 3a- 
cretaría tnuaioipal por el término 
de ocho dias, à contar desde la in
serción do este edicto en el «Bole
tín oficial» do la provincia, para 
que los contribuyentes comprendi
dos en el mismo puedan txamiuar 
sus cuotas y reclamar da agravio 
en legal forma, teniendo entendilo 
que trascurrido dicho plazo no se 
admitirá recíamaoioa alguna.

Palenciana 18 de Diciembre de 
1876.-—Bartolomé Jiménez.—Por 
80 mandado, Leopoldo Herrero,

Núm. 1345.
Alcíildia constitacional de 

Blázquez.
Don Antonio Torres y Turres, Al

calde constitucional de esta villa- 
Hago saber: que hallándose con

cluido en borrador el repartimien
to de la contribución municipal y 
de consumos del presea te aúí eco
nómico, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
á contar desde el ea que se ioearte 
este edicto en el «Boletín oficial,» 
para oir de agravios, apercibidos 
de que pasado dicho plazo no ha
brá lugar á reclamación alguna, 
según dispone la ley de consumos,

Blázquez quince de Diciembre 
de mil cohodeatos setenta y seis- 
—Antonio Torres y Torres,

———--MmiB^g WM(.fci

NAm. 1354. 
Alcaldía constitucional d® 

Belalcázar.
Bou Antonio Fermio Delgado y 

Murillo, Alcalde constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que habióndoss 

aprobado por este Ayuutamieoto e* 
proyecto da presupuesto extraordi
nario para el presente ejercicio eco. 
nómico, 86 halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del mismo 
por término de quince días, á con
tar desde el en que sa inserte esta 
edicto en el «Boletín oficial,» para 
que pueda ser examinado y se pro
duzcan las redamacioues que se 
crean oportunas.

Belalcázar 14 de Diciembre da 
1876.—El Alcalde, Antonio Fer
mín Delgado y Murillo,—St Sacre* 
íaiio, Miguel de la Üd^aeror

Ministerio de Cultura 2024



^im. Ut^

Alcaidia constitucional de 
Villanueva de Córdoba.

Haltándose terminado el repar- 
timieofo de eocaumoa, respectivo al 
año corriente, queda expoeato al 
público en la Secretaría de este 
Aynnlamiento por término de ocho 
diiig, contados desde la inserción de 
esle «DUocio en el cBoletÍn oficial,» 
pdra que puedan examinatio los 
Vecinos y hacendados forasteros 
inscritos en el misino y hacer las 
reclamaciones que á sus derechos 
convengan,

Villauueva de Córdoba 17 da 
Diciembre de 1876.—Juan de Ma
ta Mora,

Núm. 1284.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de esta ciudad.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la pritnera decena del 
mes de diciembre de 1hZ6.

ÆZfiàKS.
Núm, 1407.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de San

Vicente da Sevilla.

EDICTO.
Dm Salvador Remero y Valera, 

Juez de primera instancia dei 
distrito de Sau Vicente de esta 
capital y pueblos de su partido.
En virtud del presente cito, lla

mo y emplazo por segunda y últi
ma vez, á los que se crean con de
recho à la herencia de Dofia Dioni, 

eia Tiscar y Herrera, viuda del Ca
pitan de Fragata de la Armada Na
cional Don Manuel Croquer y Fas
ti, me et ta intestada en esta ciu
dad, dedende era vecina, si bien 
oalurai de Aguilar, en la provin
cia df Córdoba, el catorce de Mar
zo pagado de este año, para queen el 
plazo de veinte dia* contados desde 
el siguiente al de la inserción del 
piebeuU di el «boiétiu thojai» de 
esta provincia y en el de la de 
aquella, se personen en este Juz
gado por la Escribana del que re 
frenda; apercibidos que pasado sin 
haberío veriñeado les parará el per
juicio que baya lugar, siendo de 
advertir que á virtud de la prime
ra citación y llamamiento no se ha 
prtsen lado persona alguna á con 
tradecir ni oponerse A la deolara- 
cion de herederos de la Onada que 
pretenden su hija Doña Moria Kai- 
munda Croquer y Tiscar y sus 
nietos Don Francisco Javier y Don 
Juan de Dios Tiscar y Croquer.

Y para que llegue A noticia de 
los interesados, se fija el presente y 
otros de igual tenor.

Sevilla y Noviembre veinte y 
cinco de mil cchccientos setenta y 
teis.— Salvador Remero.—El Es
cribano Bctuario, Tomás de Ore- 
Hana»

Córdoba 11 de Diciembre de 1876,—Bl Jues municipal, Fernando la Calle.

Diaa.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas elasee.

Legítimos. Mo loginDJOtí.

Total de 
vivos.

Legítimos. Mo legítimos.

Total de 
muertos.

>

13

m o 
B cr

S®*

o <
3 
o

m
B cr

O
3 o

•

B

3

o

*

H IB 
5 cr 
3

H o
É

*

1 4 4 8 l 1 o 10 » » > > » 10
2 1 3 4 > » » 4 > > » > > > > 4
3 » > > > > » » > > » > > > > »
4 1 I 2 > 1 1 3 » > > » > > » 3
6 2 1 3 > » > 3 > » > » > » » 3
6 3 1 4 » > > 4 » > > » > » > 4
7 1 1 2 > > > 2 » » » * » > > 2
8 1 > 1 > > » l > > > > » > 1
9 3 1 4 > » • 4 > » > » > > > 4

10 1 > > > > > » > > > > » > > >

ToUh 1« 12 28 1 2 3 31 » » > » » > > 31

Núm. 1285.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 

mes de Diciembre de 1876, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos»

Córdoba 11 de Diciembre de 1870,—El Juez municipal, Fernando la Callo,

DIAS.

FAVLKCIDOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS,

Solteros. Casados, Viudos. TOTAL. Sdteraa, Casadas. Viudas. TOTAL.
1 l > > 1 > > > » 1
2 » > > > » » > »
3 > 1 » 1 2 » » 2 3
4 2 > > 2 1 » > 1 3
5 » > > > l » > 1 1
6 1 2 > 3 > > 1 1 4
7 > > > > 1 » » 1 1
8 1 > » 1 1 » » 1 2
9 1 > > 1 1 > 1 2 3

10 > > > > 2 » > 2 2

Total. . . 0 3 9 9 > 2 11 20 '
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Mini. 1418.
Juzgado de primera instan
cia del dîslt ito de la dérocha 

de esta ciudad de 
Córdoba.

D. José Gonzilez Perez, Juez de pri
mera iostancia del disiriio de la 
derecha de esta capital.
Hago saber: que en aiito.s pendieo- 

tos en este Juzgado y Escribanía del 
actuario, â instancia del Procurador 
D. José de Toro y Castillo, eu repre- 
seutaciou de D. Antonio Gimenez 
Monroy, sobre adquirir la posesión de 
los bienes quedados por Óbito de do- 
fia Juana García Perales, heredera 
do D. José Santa Marina y Algaba, 
obra el que copiado A la letra dice 
así:

Auto. Resultando que en es tore** 
del corriente, el Procurador de este 
número D. José de Toro y Castillo, en 
nombre y representación de D. Anto 
nio Gimenez Monroy, vecino de esta 
ciudad, presentó escrito solicitando 
que à su representado, como beredr- 
ro univoraai de doña Juana Garcia 
Perales, se le dé la posesión de los 
bienes que A esta peí te no urjan hasta 
en íalUcimiente, ocurrido o. día diez 
del corriente, en los que eu dicho es
crito se describen, y á voz y nombre 
de todos ellos en la casa número cua
tro calle do los AngeloJ de esta po
blación.

Resultando quo con referido escrito 
se ha presentado la partida de defun
ción de la doña Juana Garcia Pera 
les, el testamento de esta, otorgado 
ante el Notario de esta ciudad U. Ma
nuel Portera y CAmara, en calores 
de Enero de mil ochcciuntos setenta 
y cinco, en el quo instituye al H. An
tonio Gimenez por su único y univer
sal heredero, declarando ademas que 
como única y universal heredera tam
bien de don José Santa Marina y Al
gaba, le perteutcian os bienes y de 
recbos que aquel poseyó, cuya de 
i-iaraciou se comprueba con an lestt- 
monio de ciertos particulares del tes
tamento del Sauta Marina, espedido, 
con referencia a los autos de testa" 
mentaría de este, por ei Escribano 
D. Rafael Pellitero, e. cual testimouio 
se ha presentado con el dicho escri
to, así como un certiücado por el que 
consta que las tres casa» que en m 
referido escrito se describen, resul
tan amiUarsdas ti 1). José Sauta Ma
rina, en concepto de propietario.

Considerando que el testamento y 
demás aocumentos ptesenutovs, son 
títulos snhc.entCB para adquirir con, 
arreglo a oerecuo la pusedon de lOs 
bienes pertenecientes a la heionci» 
de la doña Juana García Perales, ad
quiridos por esta, por la que tuvo 
del D. Jose Santa Marina, que el don 
Antonio Gimenez solicita, y que be
gan el mismo asegura nadie posee a 
título de dueño ni ue usufi uttuaiio: 
se otorga at D. Antonio Oimencz 
Monroy, sin perjuicio ue tercero, la 
posesión que pide, ue los bienes corn 
preuuidts en la cerlihuacion que ha 
preaentado, y ue los dos censos que 
uesenbe en su reienua suitcitu^, y 
de los nemas que qoilentzcau a la 
herencia de la dona juana; proceoase 
a dariA en la casa numeio cuatro ca 
líe ue lOs Angeles de esta ciuuad, en 
voz y noniore de lob Uema» bienes, por 
medio de uno ue loa alguaciles dbi 
juzgado A quien se comisiona ai eioc 
tQ/ Miélico oel presen te ¿aenbauo,

higanse las intimaciones necesarias 
A los iuquiJinos, colonos, censatarios, 
administrado reí?, ó depositarios de 
licbos bienes, que designe el D. An
tonio Gimenez, para que le reconoz
can como p is 10 lor de ellop, librAndo- 
36 con este objeto los ei lior tos y co
municación os qua fue-en aocosarios, 
y hecho todo dése cuanta.

Lo mandó y árma ai Sr. D. Fer
nando ’a Calle y Cantero, Abogado de 
este Ibistre colegio, Juez municipal do 
la doreel* de esta ciudad é intorino 
de primera instancia del mismo dis
trito por antormedad de! Sr. Juez pro
pietario, en Córdoba A quince da Di- 
ciembra de mil ochocientos setenta y 
seis,—Fernando la Calle y Cantero. 
—Licenciado Rafael Pellitero.

Y con el ña do que las personas 
que so crean con derecho A reclamar 
costra la posesión que se ha dado en 
virtud del auto inserto, Jo hagan 
lent’ O del término de sesenta días, 

A contar desde el en que so anuncie 
en el «Boletín oácial> de esta provin
cia, he mandado la fijación del pre
sento.

Córdoba diez y nueve do Diciembre 
do mil ochociontoa setenta y seis.— 
José Gonzalez Perex.—El actuario, 
Licoaciado Rafael Pellitero.

Núm. 1348.
Dou Juan Comes y Vidal, Doctor en 

ambos derechos. Licenciado ,00 
Administración civil, presbítero 
Provisor y Vicario general de es 
la Diócesis y Delegado de S. E. 1 
el Obispo ea materia de cape, 
ilaaiae.
Bago saber: que D. Frutos de la 

Torre, vecino de Paente Genil, re- 
preseutado ea esta ciudad por don 
José Gimenez Mooroy, solicita coa. 
mutar las rentas de la capellanía 
leudada en aquella villa por doña 
Andrea de Sosa,

Lo qae se anuncia por >0 día* 
en la forma ordinaria,

Córdoba 16 de Diciembre de 
1876,—Dr. Juan Comes.
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AIÍllúiGlOS.

Faduras de cupones 
con arreglo ai uHiuio 
modelo, se hallan de 
vcLtu en la impreuta de 
este peiicdico b. Fer* 
a anco d a y Letrados íb.

AUhENDAMiEN'iü.

Para desde 1.® de Enero pró
ximo de 187?, se arnendao cuatro 
suertes ue cavar en termino de la 
villa de Puehte-GeoiL

En Córdoba titcietaria del hx- 
celentisimo ór. Marques de Vai- 
ocÚorts, calle ue Jeaos Maris nú
mero 5, se tratara oicho arrenda
miento. 6—4

CiUU UE U uilii^ldíidUis 
de inmuebles, cultivo y gauadería. 
—Coo tiene: Formularios corn platos 
de expedientes para el norabra- 
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaiuatorias; de amiUara- 
mientos; de apéndices A los mis^aos; 
de repartos; de redamacioues de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayautamiento; ídem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de uu pueblo solicitan
do rebaja de coatribucioa por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem do varios 
con tribu y ente» por la misma cansa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaejoucs que 
requieren todos los trabajos esta
disticos de riqueza; reseña de la le- 
gis'acion vigeatede! ramo, inclusos 
los artículos 6.*', 9." y 21 de la Ley 
de 21 de Julio de Ih76; el novísi
mo coatí ato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órdeu de 23 de 
Agosto de este año, y tiualmoate, 
multitud de observacicnes, citas y 
advertencias sobro lodos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas.

gímpuagtiga 
de la contribuciou de 
iud ustria y couiercio.— 
íSu precio una peseta.

Cerlihedcioues de 
exención deí servi

cio Militar.
Se hallan de veataen 

la Impreuta dei«Diario 
de Córdoba,» d. Feruau* 
do 54 y Letrado» 18.

ANDNCIO.

Tratado práctico de Bent tice li
cia par lie alar.—Instrucción para 
el ejercicio del frotectorado en la 
tiantíiceacia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernandes Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
aniiormado los servicios de Bene- 
úcencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán é Us li
brerías de A. de San Martin. Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Bail liero, Bia
za del principe Allonsj, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Alíónso 
Burén, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al an tur, Travesía de laParádH 
10* 3/1 Madrid,

AÛTIÜUMW iÜ^-’àlAbUkA Cí- 
cesidad, sumi niai ros, bagajes y 
alojamien tos.—Su precio una p«S3 

tas SO cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro actos j’ en verso, —Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidas se dirigirán A 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial da la Secretaría del Ayauta- 
miento de Madrid; y a) hacerlos se 
acompiñarAu, adt-inás de so im
porte, 50 céutimos de peseta da ex
ceso para que puedan certificarse 
los envíos.

También podrán adquirirán en 
las capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sia 
alimento de lo.q precios señalados

A los Seerelados
DE 

Ayuíílamiealo.
BeparUmieuta y 'ASa- 

tríe illa.
Los pliegos -esta dos 

para la Íoi'ma ion de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimieato por ter
ritorial, con ¿1 aumeuto 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con at> 
reglo s los últimos mo
delos, se hallan de venta 
eu la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San fer* 
liando 54.

A los Secretaries do 
Ayuatamiento.

Pliegos estados para 
la tormacion del amiba* 
miento y repanímieabís, 
presupuestos, estados 
corn purativos, cuentas 
de Alcaidía y DeposP * 
ría, relaciones y to a 
clase de impresos p‘^r"í 
las oUciuas municip^ie^ • 
Se hallau de venta e*í - 
despacho de este peKió« 
dice, 5. Fernand *>.* y 
Letrados 18.

Impruota, libraria y iitogfnili ..ti
LlABIO BE COB BOB A.
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